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Código  Sanitario

Normativa general de residuos

Artículo N° 80: corresponde al 
Servicio Nacional de Salud 
autorizar la instalación y 
vigilar el funcionamiento de 
todo lugar destinado a la 
acumulación o disposición 
final de basuras y 
desperdicios, determinando 
las condiciones sanitarias y de 
seguridad que deben cumplir 
para evitar molestia o peligro 
para la comunidad o 
trabajadores.

Artículo N° 81: Los vehículos y 
sistemas de transporte de 
materiales que, a juicio del 
servicio Nacional de Salud, 
puedan significar un peligro o 
molestia a la población y los de 
transportes de basuras y 
desperdicios de cualquier 
naturaleza, deberán reunir los 
requisitos que señale dicho 
Servicio, el que , además, 
ejercerá vigilancia sobre ellos.



D.S. N° 594/99, MINSAL.
APRUEBA REGLAMENTO SOBRE 
CONDICIONES SANITARIAS Y 
AMBIENTALES BÁSICAS EN 
LOS LUGARES DE TRABAJO



TITULO I: 
DISPOSICIONES 

GENERALES

• Art 4º.- La construcción,
reconstrucción, alteración,
modificación y reparación
de los establecimientos y
locales de trabajo en
general se regirán por la
Ordenanza de Urbanismo y
Construcción.



DE LA DISPOSICIÓN DE RESIDUOS 
INDUSTRIALES LÍQUIDOS Y SÓLIDOS

•Art.18º.- La acumulación, tratamiento y 
disposición final de residuos industriales dentro del 
predio industrial, local o lugar de trabajo deberá  
contar con la autorización sanitaria.

Art. 19.- Las empresas que realicen el tratamiento o 
disposición final de sus residuos industriales fuera 
del predio, sea directamente o a través de la 
contratación de terceros, deberá contar con la 
autorización sanitaria, previo al inicio de sus 
actividades.

Artículo N° 20:
La empresa, en forma previa al tratamiento y 
disposición final de sus residuos industriales, debe 
presentar a la autoridad sanitaria una declaración 
en que conste la cantidad y calidad de los residuos 
que genere, diferenciando claramente los residuos 
industriales peligrosos



Decreto Supremo 148/2003, del 
Ministerio de Salud: 

“Reglamento Sanitario sobre  

Manejo de Residuos Peligrosos”.



D.S. N° 148

 Artículo 4 Los generadores de
residuos sólidos peligrosos
deben cuantificar e identificar
sus residuos de acuerdo a la
clasificación y tipo de riesgo será
exigible desde que los residuos
se almacenan hasta su
eliminación.

 Artículo 10 Los residuos
peligrosos deben ser
identificados de acuerdo a las
siguientes características de
peligrosidad, Toxicidad aguda,
Toxicidad crónica, Toxicidad
Extrínseca, Inflamabilidad,
Reactividad, Corrosividad.



Figura Rotulación y Características de Peligrosidad
ROTULACIÓN CARACTERÍSTICA DE 

PELIGROSIDAD

Residuos Tóxicos

Residuos Reactivos

Residuos Corrosivos

Residuos Inflamables

Residuos Peligrosos Varios

o Mezcla de Residuos

Peligrosos



DE LA 
SEGREGACIÓN

En cualquier etapa del
manejo de residuos
peligrosos queda
expresamente prohibida la
mezcla de éstos con residuos
que no tengan ese carácter o
con otras sustancias o
materiales, cuando dicha
mezcla tenga como fin diluir
o disminuir su concentración,
si eso llegara a ocurrir la
mezcla completa deberá
manejarse como residuo
peligroso, artículo N° 7.

D.S. N° 148



Segregación



Artículo 8 Contenedores de Residuos

Diseñados para ser capaces de resistir los 
esfuerzos producidos durante la 
manipulación, así como durante la carga y 
descarga y el traslado, garantizando en todo 
momento no sean derramados;

En buenas condiciones, debiéndose 
reemplazar todos aquellos que muestren 
deterioro de su capacidad de contención;



DEL PLAN DE MANEJO

Artículo 25 Las instalaciones,
establecimientos o actividades que
anualmente den origen a más de 12
kilogramos de residuos tóxicos agudos o a
más de 12 toneladas de residuos peligrosos
que presenten cualquier otra característica
de peligrosidad deberán contar con un Plan
de Manejo de Residuos Peligrosos
presentado ante la Autoridad Sanitaria.

DEL TRANSPORTE

Artículo 36 sólo podrán transportar
residuos peligrosos por calles y caminos
públicos las personas naturales o jurídicas
que hayan sido autorizadas por la Autoridad
Sanitaria.



DEL ALMACENAMIENTO

Artículo 29: Todo sitio destinado al
almacenamiento de respel deberá contar con
autorización sanitaria, a menos que éste se
encuentre incluido en la autorización de la
actividad principal.

Artículo 33 a) Tener base continua,
impermeable y resistente; b) Con cierre
perimetral de 1,80 m.; c) Estar techados y
protegidos de condiciones ambientales; d)
Minimizará la volatilización, el arrastre o la
lixiviación u otro mecanismo de
contaminación; e) Tener capacidad de
retención de escurrimientos o derrames no
inferior al volumen del contenedor de mayor
capacidad ni al 20% del volumen total de los
contenedores almacenados; f) Con
señalización de acuerdo a Nch 2190



Tipos de almacenamiento:



DECLARACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS
RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS

Artículo 80 Artículo 80 Los tenedores de
residuos peligrosos quedan sujetos a un
Sistema de Declaración y Seguimiento de
tales residuos, válido para todo el país, que
tiene por objeto permitir a la autoridad
sanitaria disponer de información completa,
actual y oportuna sobre la tenencia de tales
residuos desde el momento que salen del
establecimiento de generación hasta su
recepción en una instalación de eliminación.



DECRETO SUPREMO Nº 1

• El D.S.Nº1 establece una plataforma Informática 

RETC-ventanilla única, donde se declararán las 

emisiones  y transferencia de contaminantes de 

todas las empresas a nivel nacional.

» SIPREP para la declaración de residuos peligrosos

» SINADER para de la declaración de los residuos 

sólidos



20















27



¿Qué es la REP?

• Es un instrumento económico de 
gestión de residuos .

• Obliga a los productores de 
ciertos productos a organizar y 
financiar la gestión de los 
residuos derivados de los 
productos que colocan en el 
mercado. 



REP ¿Cuáles son los productos que 
regularemos en Chile?

• Aceites lubricantes.

• Aparatos eléctricos y 
electrónicos.

• Baterías.

• Envases y embalajes.

• Neumáticos.

• Pilas. 



REP: Cómo opera???



Actores que establece la REP

 MMA.

 Productor de producto prioritario (PPP). 
Sistema de gestión

 Consumidor de PP.

 Gestor de residuo de PP (Empresas, 
Municipios y Recicladores).

 Distribuidor y comercializador.







Metas

Para envases y embalajes domiciliarios las metas son:

Año

Meta general 

(excluyendo 

el vidrio)

Subcategoría

Cartón para 

líquidos
Metal

Papel y 

cartón Plástico Vidrio

2022 10% 5% 6% 5% 3% 11%

2023 16% 8% 9% 9% 5% 18%

2024

n/a

23% 23% 25% 16% 25%

2025 29% 28% 33% 21% 31%

2026 35% 34% 40% 26% 38%

2027 41% 39% 48% 30% 45%

2028 48% 44% 55% 35% 52%

2029 54% 50% 63% 40% 58%

2030 60% 55% 70% 45% 65%



Metas

Para envases y embalajes no domiciliarios, las metas son:

Año
Meta 

general

Subcategoría

Metal
Papel y 

cartón
Plástico

2022 30%

n/a
2023 40%

2024 50%

2025 53%

2026

n/a

61% 71% 38%

2027 64% 74% 42%

2028 66% 78% 46%

2029 68% 81% 51%

2030 70% 85% 55%



Rol de municipalidades

• Podrán celebrar convenios con sistemas de gestión
• Podrán celebrar convenios con recicladores de base
• Se pronunciarán fundadamente sobre solicitudes de 
permiso para el establecimiento la instalación y/u 
operación de instalaciones de almacenamiento
• Podrán incorporar en sus ordenanzas municipales la 
obligación de separar los residuos en origen
• Promoverán la educación ambiental
• Podrán diseñar e implementar estrategias de 
comunicación y sensibilización
• Podrán diseñar e implementar medidas de 
prevención



Los pasos a seguir por el generador de residuos peligrosos y 
no peligrosos

• Identificar sus Actividades

• Identificar los puntos donde se generan los 
residuos sólidos

• Cuantificar y caracterizar los residuos, si 
procede

• Solicitar la autorización de disposición final 
de los residuos no peligrosos

• Autorizar las bodegas de almacenamiento de 
residuos peligrosos y no peligrosos.

• Declarar los residuos peligrosos y no 
peligrosos 

• Transportar los residuos con empresas 
autorizadas

• Destinar los residuos peligrosos y no 
peligrosos en empresas autorizadas
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TRAMITACIONES QUE SE 
REALIZAN EN LA 

TRAMITACIONES QUE SE 
REALIZAN EN LA UNIDAD DE 

FORMALIZACIÓN EN ÁMBITO DE 
RESIDUOS

UNIDAD DE FORMALIZACIÓN EN 
ÁMBITO DE RESIDUOS
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¿QUÉ trámites se realizan en  la Unidad 

de Formalización?

• Autorización de sitios de almacenamiento de residuos 

peligrosos y no peligrosos

• Autorización de Transporte de residuos peligrosos y no 

peligrosos

• Autorización de instalaciones destinatarias de residuos 

peligrosos y no peligrosos

• Autorización de Disposición final de residuos no peligrosos.

• Autorización de Laboratorios de caracterización de residuos 

peligrosos.

• Aprobación de planes de manejo de residuos peligrosos

• Aprobación de planes de Saneamiento de suelos 

contaminados 

• http://seremi13.redsalud.gob.cl/?page_id=402





















DESTINATARIOS

AUTORIZADOS



DESTINATARIOS

AUTORIZADOS





En el caso de los casinos de industrias, se requiere al menos el tipo 

de instalación “elaborar con consumo” y al menos los fines Elaborar 

con consumo   Platos preparados que requieren cocción (Ej. pollo 

con arroz) y platos preparados que no requieren cocción (Ej. 

ensaladas crudas). Estos fines, requieren visita del fiscalizador.





DESTINATARIOS

AUTORIZADOS





TRANSPORTISTAS 
AUTORIZADOS





LABORATORIOS

AUTORIZADOS





MUCHAS GRACIAS

SUBDEPTO. CONTROL SANITARIO 
DE EMISIONES 

UNIDAD DE FORMALIZACIÓN



www. minsal.cl
www.asrm.cl

sidrep.minsal.gov.cl

FONOS: 25767809 - 25767839 – 25767810 – 25767828-
25767839- 25767818- 25767834- 25767805


